[bookmark: _Hlk179279122]SESIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

	Muy buenos días compañeros, buenos días compañera edil, e invitados que nos acompañan el día de hoy. 
		
[bookmark: _Hlk157015681][bookmark: _Hlk159957938][bookmark: _Hlk138064786]Con base en los artículos 27 y 49 fracción segunda y tercera de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y los artículos 71 fracción décimo sexta, 94, y Capítulo IV cuarto del Reglamento del Gobierno Municipal de Puerto Vallarta, siendo las 10 diez de la mañana con 13 trece minutos del DIA MIERCOLES 10 DIEZ DE DICIEMBRE DEL 2025, damos inicio con esta sesión correspondiente a la Comisión Edilicia Permanente de NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, por lo que a continuación me permitiré verificar la existencia de quórum legal de los integrantes de esta Comisión para sesionar. 
	COMISION EDILICIA PERMANENTE DE NNA
	

	REGIDORA LIC. KARLA ALEJANDRA RODRIGUEZ GONZALEZ
	PRESENTE

	REGIDOR C. FELIPE ARECHIGA GOMEZ
	DISCULPAS

	REGIDORA PRESIDENTA MICAELA VAZQUEZ DÍAZ 
	PRESENTE

	Total de 02 de 03 Regidores
	



Por lo anterior, se declara la existencia de quórum legal para la celebración de esta sesión, por lo que todos los acuerdos serán válidos de conformidad a la normatividad aplicable. 

Damos la bienvenida a nuestra invitada el día de hoy, en representación de la Lic. Luz Josefina Peña Aréchiga Titular de la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA en Puerto Vallarta, nos acompaña la LIC. ROSA COLONDAY SILECIA quien es parte del equipo ejecutivo de la Secretaria Ejecutiva del SIPINNA Municipal;  También damos la bienvenida a Luz Edilia Alemán Arreola y Ángeles Aguiñaga, bienvenidas. Gracias, gracias por acompañarnos el día y compartirnos durante el desarrollo de esta sesión los resultados de su trabajo y proyectos a venir y bienvenidas nuevamente. 

2.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

Presento el mismo en los términos que se les adjunto en la convocatoria.

[bookmark: _Hlk156893416]ORDEN DEL DIA.

[bookmark: _Hlk193178427]1. Lista de asistencia y en su caso, declaración del quorum legal.
2. Aprobación del orden del día. 
[bookmark: _Hlk216192357]3. Lectura y en su caso aprobación del acta de sesión de fecha 23 veintitrés de octubre del 2025 de la Comisión Edilicia Permanente de Niñas, Niños y Adolescentes.
[bookmark: _Hlk216192633]4. Informe sobre los trabajos realizados por la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA Municipal en relación a niñas, niños y adolescentes.
5. Asuntos generales
6. Cierre de la sesión 

Está a tu consideración compañera Regidora el Orden del Día, por lo que en votación económica solicito manifieste el sentido de su voto levantando la mano. 	

A FAVOR 02 EN CONTRA 0 ABSTENCIONES 0
CON 02 VOTOS A FAVOR QUEDA APROBADO POR MAYORIA SIMPLE DE VOTOS EN LOS TÉRMINOS QUE SE MENCIONÓ. 

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN DE FECHA 23 VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL 2025 DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.

De conformidad con la normatividad aplicable, toda vez que se envió con anticipación la minuta de la sesión de fecha 23 veintitrés de octubre del 2025, es por lo que selici es por lo que solicito tenga a bien omitir su lectura y pasemos directo a la votación de la misma, pregunto regidora. 

[bookmark: _Hlk194045068]A FAVOR 02 EN CONTRA 0 ABSTENCIONES 0
CON 02 VOTOS A FAVOR QUEDA APROBADO POR MAYORIA SIMPLE DE VOTOS EN LOS TÉRMINOS QUE SE MENCIONÓ.

[bookmark: _Hlk193224630]4. INFORME SOBRE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SIPINNA MUNICIPAL EN RELACIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.
En este punto, cederé el uso de la voz a la Licenciada Rosa, quien como miembro de la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA Municipal ha sido participe de este órgano en la realización de las actividades y la proyección de trabajos, planes y proyectos que hoy viene a compartirnos, y que son parte fundamental para esta comisión en la comprensión de una realidad más justa a la que se enfrentan las instancias municipales que operan en materia de niñas, niños y adolescentes en el municipio para que nosotros, como un órgano limitado a lo legislativo, estemos en condiciones de generar mecanismos que de verdad coadyuven e incidan de forma eficaz en apoyar y facilitar ese trabajo y que al final, se traduzca en mejores condiciones para nuestra juventud vallartense. 

Por lo que pido compañera regidora, si tiene a bien aprobar la participación de nuestra invitada el día de hoy durante o de nuestros invitados del día de hoy durante el resto de nuestra participación eh durante el resto de nuestra sesión a fin de que participen libremente, pido levante su mano en votación. 

A FAVOR 02 EN CONTRA 0 ABSTENCIONES 0
CON 02 VOTOS A FAVOR QUEDA APROBADO POR MAYORIA SIMPLE DE VOTOS EN LOS TÉRMINOS QUE SE MENCIONÓ.

Entonces bien, autorizado que ha sido el uso de la voz, cedo el micrófono a la Licenciada  Rosa a fin de que nos apoye con sus presentaciones. Adelante licenciada.

Lic. Rosa Colonday Silecia (parte del equipo ejecutivo de la Secretaria Ejecutiva del SIPINNA Municipal).- Muy buenos días, en primer lugar quiero agradecer a la regidora Micaela Vázquez por impulsar las acciones en apoyo a las niñas, niños y adolescentes de Puerto Vallarta. De parte de la licenciada Luz Josefina Peña Arechiga extender su agradecimiento por la consideración y comentar que en este momento se encuentra cubriendo una comisión del SIPINNA estatal en Guadalajara. Voy a proceder a presentar los resultados del equipo de nuestra primer mesa de trabajo del SIPINNA para lo cual me gustaría que primero proyectemos de lo que es el PROMUPINA por favor. 

Se transmite video.

Bueno paca continuar también quiero agradecer aquí a la regidora Karla Rodríguez presente, muchas gracias por estar aquí. Este bueno para continuar eh les comento en nuestra primer mesa de trabajo del SIPINNA lo que hicimos fue, toda esta información explicarla a detalle a cada uno de los participantes, eh lo que hicimos fue elaborar también un plan de seguimiento en el cual tenemos proyectado dos posteriores mesas de trabajo que serán en línea, que sería una para hacer un diagnóstico y la siguiente seria para ver las acciones que tomaremos en pro de las problemáticas prioritarias que resultaron de nuestra primer mesa y en la siguiente reunión que sería aquí en cabildo seria para aprobar el PROMUPINA. En nuestros resultados que son estos que tenemos aquí, se hizo un análisis, en el cual sobresalieron estos siete problemáticas prioritarias, la violencia, el abuso sexual, explotación laboral, diserción escolar, entre muchas otras, pero estas fueron las que más resaltaron. Eh dentro de nuestra mesa ap de más de haber identificado las problemáticas, también se vieron propuestas de acción que vamos a hacer, hacia donde nos vamos a encaminar, que puedo hacer yo desde mi dependencia para garantizar estos derechos a niños, niñas y adolescentes, eh también eh se nos hicieron algunas propuestas a como eh visitar comunidades alejadas, eh también queremos mencionar que nosotros como SIPINNA hacemos mucho trabajo en campo y si requerimos de vehículo para muchas de las actividades que realizamos sobre todo por que hacemos recorridos a albergues, a comunidades, hacemos cursos, talleres y por todos los proyectos que les vamos a mencionar si vamos a requerir un vehículo. Este bueno ellos también nos proponían reuniones virtuales, implementar políticas públicas, eh implementar una patrulla exclusiva para los NNA, lugares seguros de resguardo temporales, charlas informativas, que ya lo vamos a puntualizar en nuestro plan  de anual veinte veintiséis.
Esto es a grandes rasgos, ya la regidora Micaela Vázquez ya tiene esta información en caso de los cualquiera de los presentes esté interesado le podemos hacer llegar también los resultados de nuestra primer mesa.
Como siguiente punto vamos a ver nuestra presentación de nuestro plan de trabajo por favor. Este nos podría poner la siguiente diapositiva. Bueno nuestro objetivo es impulsar un modelo de ciudad comprometida con la equidad de género, la justicia distributiva y el combate a la desigualdad a través de una actuación pública transversal y mediante la implementación de acciones afirmativas que equilibren el acceso a oportunidades para todas y todos. En general nuestro objetivo prioritario es proteger los derechos de los NNA en situación de vulnerabilidad, siguiente por favor. 
Nuestra estrategia es consolidar un entorno local seguro que posibilite el pleno desenvolvimiento de niñas, niños y adolescentes a través de acciones coordinadas que fortalezcan su bienestar físico, emocional y psicosocial, a grandes rasgos el SIPINNA coordinara instituciones para sumar esfuerzos por el interés superior de la niñez, esto será a través de las siguientes líneas de acción.
Una primera línea de acción será un programa de protección integral a NNA y primer contacto. La prevención de violencia y equidad de género. Prevención de adicciones. Visibilización y prevención de explotación sexual y laboral en NNA. Albergues de resguardo para NNA con fines de restitución de derechos, primera infancia y maternidad. Coordinación interinstitucional y participación social. En nuestra primer línea de acción que es diseñar implementar y dar seguimiento al programa de protección de NNA, es lo que ya hemos venido trabajando con nuestra primer mesa por lo cual voy a solicitar pasar el video de la dinámica que trabajamos en esa primer mesa del SIPINNA por favor. 

Se transmite video.

Bueno pues nada más para que vean un poco las participaciones que tuvimos en nuestra primer mesa el cual quedamos muy satisfechos con las participaciones y esa es nuestra primer línea de acción la cual vamos a seguir trabajando y dándole seguimiento a estas mesas de trabajo.
En la siguiente línea de acción, adelante por favor, es la prevención de violencias y equidad de género, este les hice llegar un folletito que se llama taller de gelish, este es un proyecto psico-educativo que estamos promoviendo y planeando para el siguiente año en conjunto con el CJM, hemos identificado que en CJM hay muchas niñas y adolescentes víctimas de violencia, por lo tanto lo que queremos hacer es darles una herramienta que es el aprendizaje a través de un curso-taller para que ellas aprendan a aplicar el gelish, pero a su vez, bueno el gelish es la pintura de uñas, y este a través de este curso lo que queremos hacer es grupos de ayuda, las niñas van a estar ahí en un grupo a su vez vamos a estar dando información, la finalidad es darles información sobre temas de tiempo libre, violencia de género, equidad de género, y todos los focos rojos que veamos en esa en esa área vamos a atacarlas a través de folletos y al mismo tiempo darles una herramienta que posiblemente a esas adolescentes les pueda funcionar en un futuro como una herramienta de trabajo, entonces es esta la información también si a alguien le interesa traemos más folletitos, estamos buscando patrocinios porque también queremos que sea gratuito, estas niñas que ya fueron vulneradas sabemos que a veces también traen otros tipos de problemas, por ejemplo económico, de bajos recursos por lo tanto queremos patrocinios para que el kit que se les entregue sea completamente gratuito.
Tenemos otra línea de acción, la siguiente por favor, que es la prevención de adicciones, aquí lo que estamos haciendo es diseñando un prototipo para una clínica de atención de internamiento corto para NNA, hemos identificado que hay problemas de adicciones en niños y adolescentes, sin embargo no tenemos un lugar específico para el tratamiento de ellos, por lo tanto el SIPINNA está poniendo foco en esto y ya estamos trabajando en el diseño de ese de ese prototipo. 
En la siguiente estamos, por favor la siguiente, estamos visibilizando la explotación sexual de NNA y la laboral, aquí ya en septiembre se instaló en CITI que es el comité para erradicar el trabajo infantil, queremos continuar con los trabajos del CITI pero también queremos solicitar apoyo del área de comunicaciones del ayuntamiento para crear campañas digitales para que visibilicen dicha problemática, eso también ya lo estamos proyectando y trabajando. Las campañas digitales son muy importantes, el SIPINA lo que promueve es la información y sobre todo el que los niños y adolescentes conozcan sus derechos. Eh albergues de resguardos para NNA con fines de re institución de derechos en los albergues si consideramos que tenemos mucho trabajo que hacer, también consideramos que necesitamos un vehículo para hacer los recorridos a estar áreas, hemos estado trabajando en un manual técnico para el óptimo funcionamiento de los albergues, tenemos por ahí también ya un convenio con el área educativa, un profesor que está dispuesto a enseñar a los niños a leer y escribir porque también es una problemática que existe dentro de los albergues y ya tenemos por ahí pactado para el siguiente año enseñar a los niños esto que es algo súper básico, una herramienta. Eh queremos trabajar en los albergues también es la donación, ya ahora recibimos en diciembre una donación de juguetes por parte de estudiantes de preparatoria de la preparatoria regional de Ixtapa y vamos a hacer entrega de juguetes en enero por que ya está aquí a la vuelta diciembre ya la navidad y lo que queremos es programarnos con los estudiantes que sean ellos mismos los que hagan la entrega, también involucrarlos en esta bonita labor.
La primera infancia y la maternidad, aquí también la propuesta que traemos en SIPINNA, este es poner lactarios, ahorita hemos focalizado la UMA, el DIF, la presidencia y la UNIRSE, queremos un espacio seguro para las madres lactantes que se sientan con la confianza de que es un espacio solamente para ellas y que dentro de ese lactario también haya un espacio para el cambio de pañal y al mismo tiempo darles información sobre los beneficios de la lactancia materna, los beneficios que trae a la madre, los beneficios que trae al bebe, eh este los beneficios fisiológicos para ambos, porque es bueno no lactar, y pues es al mismo tiempo promover la lactancia materna, esto también es un proyecto.
Y en la siguiente, que es la coordinación interinstitucional y participación social, aquí quisimos comentarlo y ponerlo ahí proyectado, pero son actividades que hacemos durante todo el año, nosotros recibimos diferentes eh invitaciones interinstitucionales en las cuales hemos estado participando, estamos obviamente siempre disponibles para talleres, charlas, capacitaciones, a lo que nos invitan estamos presentes promoviendo los derechos de NNA. Eh trabajamos en coordinación con la Secretaria Ejecutiva del SIPINNA estatal también estamos en constante capacitaciones y actualizaciones. Muchas gracias. 

Regidora presidenta Micaela Vázquez Díaz.- Muchisimas gracias licenciada, creo que estuve ahí en esa mesa de trabajo, una mesa de trabajo muy productiva la verdad, agradezco mucho toda tu proyección toda la información, ¿regi como ves, tienes algo que comentar sobre esto? Si todo bien, si la verdad este muy agradecida y espero continuar igual si es en línea que me lo hagan saber para seguir con la continuidad de este trabajo, muchísimas gracias, tienes algo que compartir, ¿no? ¿Todo bien? Gracias.    

Pues para concluir este punto del orden del día, compartirte licenciada Rosa que  ah okey si, claro que si, adelante, claro que si.

Luz Edilia Alemán Arreola (practicante en SIPINNA).- Hola buenos días mi nombre es Luz Edilia futura egresada de la carrera de Derecho, mi proyecto hacia SIPINNA, aparte del apoyo en los asuntos legales como practicante profesional es la difusión de los derechos de los NNA a través de las redes sociales aprobado por la secretaria ejecutiva Luz Josefina Peña Arechiga, en este caso inicie con Instagram, donde estoy empezando a compartir los proyectos de SIPINNA de hecho ahí compartimos la primera mesa de trabajo y de igual manera la donación de los juguetes que nos dio el maestro Luis Ramírez Valencia junto con sus alumnos, estamos creando publicaciones informativas respecto a los derechos que cuentan los NNA. En este proyecto va a ser igual supervisado por la licenciada Colonday y de igual manera por la secretaria ejecutiva, espero que este proyecto crezca y tengamos más difusión y pues que mas gente se integra a la comunidad en Instagram para este nuevo año 2026, gracias. 

Regidora presidenta Micaela Vázquez Díaz.- Muchisimas gracias, gracias, creo que también es un medio muy importante para difundir no, todo la verdad este muchísimas gracias.

Pues bien para concluir este punto con la orden del día compartirte, te decía licenciada Rosa que al igual como lo hemos hecho saber a nuestra querida amiga Pina como Titular de la Secretaria de la Secretaria Ejecutiva, es que esta comisión seguirá trabajando de la mano en cada espacio posible para que en mancuerna lo operativo, administrativo y nuestra área legislativa, hagamos una diferencia real por nuestras niñas, niños y adolescentes vallartenses. 

Con lo anterior continuamos con el siguiente punto del orden del día. 

5. ASUNTOS GENERALES 

Por eso pregunto si alguien tiene algún otro asunto que agregar o compartir se le sede el uso de la voz. Bien  eh seguimos con el punto número seis.

6.- CIERRE DE LA SESION.  

Y no habiendo más asuntos por tratar, declaro formalmente clausurada la presente sesión de la Comisión Edilicia Permanente de Niñas, Niños y Adolescentes siendo las 10 diez de la mañana con 40 cuarenta minutos  del DIA MIERCOLES 10 DIEZ DE DICIEMBRE DEL 2025. Muchas gracias por su presencia y participación, gracias buen día.  

ATENTAMENTE
[bookmark: _GoBack]A 10 DE DICIEMBRE DEL 2025, PUERTO VALLARTA, JALISCO.
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